
 

 

La Ley de Familias surge para evitar los problemas a los que se enfrentan los trabajadores y las trabajadoras a 

la hora de conciliar la vida laboral y familiar. 

La norma incluye tres nuevos permisos, entre los que destaca el permiso retribuido de 5 días al año para cuidar 

de un familiar o una persona con la que se conviva. 

Estos son los cambios que introduce la nueva Ley de Familias. 

  

¿Qué es la Ley de Familias? 
La Ley de Familias es una nueva normativa impulsada por el Gobierno para mejorar la conciliación laboral del 

personal trabajador en España. 

Tiene como fin reconocer la diversidad de las situaciones familiares y aborda las barreras en la conciliación 

laboral y en la crianza a la que se enfrentan las familias. 

Muchas familias se encuentran ante serias dificultades para atender a sus responsabilidades laborales y a la vez 

al cuidado de los hijos. 

Para frenar este problema, los Ministerios de Derechos Sociales y de Igualdad han pasado varios meses 

trabajando en esta nueva medida. 

Esta nueva Ley de Familias incluye un permiso por cuidado retribuido al 100% durante 5 días para atender a un 

familiar o a un conviviente. Te contamos más detalles, a continuación: 

 

Estas son las claves de la Ley de Familias 
Tal y como adelantamos al inicio del post, el 14 de abril se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 

proyecto de la Ley de Familias, que incluye 3 nuevos permisos para favorecer la conciliación familiar: 

  

Permiso de 8 semanas para los padres trabajadores 
El proyecto de la Ley de Familias indica que las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, 

para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que el menor 

cumpla ocho años. 

Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá disfrutarse 

a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial. 

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los 

períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de 10 días o la concretada por los 

convenios colectivos. 

Según las últimas informaciones todo indicaba a que finalmente este permiso sería retribuido, pero en el 

proyecto de la Ley de Familias no se hace referencia a dicha retribución. 

La idea es que se pueda disfrutar seguido o repartiendo las semanas de forma discontinuada, a lo largo de los 8 

años. Este nuevo permiso amplía el de 16 semanas que sí están retribuidas. 

El permiso de 8 semanas podría aumentar de manera progresiva siendo de 6 semanas en 2023 y alcanzando las 8 

semanas en 2024. Además, podrá ser usado de una vez o en diferentes etapas. 

  

Permiso retribuido de 5 días al año para que cada trabajador pueda cuidar 

de familiares de segundo grado o convivientes 
El proyecto de la Ley de Familias incluye otro permiso: la persona trabajadora podrá ausentarse del trabajo, con 

derecho a remuneración durante 5 días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del: 

Cónyuge. 

Pareja de hecho. 

Parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad. 



Asimismo, y para disfrutar del permiso, se incluye cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva 

con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. 

Es decir, este permiso podrá disfrutarse independientemente de si la persona trabajadora y sus convivientes 

tienen o no relación de parentesco. 

Hasta el momento únicamente se contemplaba un permiso de 2 días por fallecimiento o por enfermedad grave de 

un familiar. 

Una vez que entre en vigor la Ley de Familias, esta medida va a permitir a las personas trabajadoras quedarse al 

cuidado de los hijos en casa, acompañar a su pareja al médico o para cuidar de una persona mayor. 

Asimismo, la persona trabajadora podrá disfrutar de: 

15 días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho. 

2 días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 

afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se 

ampliará en dos días. 

  

Permiso retribuido de hasta 4 días para urgencias cuando haya motivos 

familiares que sean imprevisibles 
La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor cuando sea 

necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de 

enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata. 

De esta manera, la persona trabajadora podrá usar este permiso por horas o por días, hasta sumar un total de 4 

días al año. 

  

Las empresas no podrán despedir a los trabajadores que 

disfruten de los permisos de la Ley de Familias 
La Ley de Familias incluye una nueva obligación para las empresas: los empleados que disfruten de permisos 

para cuidar a sus familiares no podrán ser despedidos por sus compañías. 

Así lo recoge el proyecto de dicha Ley, que indica que los despidos serán nulos en los supuestos señalados en el 

artículo 55.5 del Estatuto de los Trabajadores. 

Por tanto, no se podría despedir siempre y cuando exista alguna causa de discriminación. En el caso de despido, 

éste se consideraría nulo. Esto será siempre y cuando no haya causas para la procedencia. 

De esta manera, la Ley de Familias protege a los trabajadores mientras disfruten de los permisos de esta futura 

normativa. 

  

¿Qué otras modificaciones incluye la Ley de Familias? 
Además de los nuevos permisos la Ley de Familias incluye: 

  

Ampliación del subsidio por nacimiento y cuidado no contributivo a familias 

de acogida y adoptantes 
La Disposición Adicional Tercera del proyecto de la Ley de Familias indica que en el plazo máximo de un año 

desde la entrada en vigor de la Ley, las administraciones competentes tendrán que: 

Llevar a cabo los análisis oportunos para valorar la extensión hasta los 26 años la edad máxima en la fecha del 

fallecimiento de la persona causante para ser beneficiario de la pensión o prestación de orfandad. 

  

Equiparación de derechos entre los matrimonios y las parejas de hecho 
La Ley de Familias equipara los derechos entre los matrimonios y las parejas de hecho, posibilitando el acceso a 

15 días de permiso por registro equiparables al matrimonio. 

Además, tal y como recoge el proyecto de la Ley de Familias se creará un Registro Estatal de Parejas de Hecho. 

Será un registro centralizado de las parejas de hecho que hayan sido previamente inscritas en los registros 

autonómicos y locales de parejas de hecho y de aquellas otras parejas que se determine legalmente. 



Esto es para garantizar que las hijas y los hijos tengan derecho a los beneficios que les correspondan con 

independencia del estado civil de sus padres y madres. 

  

‘Renta crianza’ de 100 euros 
El proyecto de la Ley de Familias amplia la ‘renta crianza’ de 100 euros al mes para hijos de entre 0 y 3 años. 

Podrán acceder a esta ayuda las personas que tengan hijos menores de 3 años que estén o hayan estado en la 

Seguridad Social o en la mutualidad durante 30 días. 

También en el caso en el que hayan recibido una prestación, ya sea contributiva o asistencial, del sistema de 

protección del desempleo. 

La cuantía será de 100 euros por descendiente menor de 3 años hasta que alcance esa edad. Hasta el momento la 

prestación de 100 euros estaba vigente sólo para madres trabajadoras. 

La Ley de Familias amplía la retribución de 100 euros mensuales para madres con trabajo, padres o tutores en 

caso de fallecimiento de la madre. También para madres en paro o que lleven cotizados al menos 30 días. 

Es decir, el proyecto de la Ley de Familias establece el derecho a la prestación de apoyo a la crianza: 

En forma de deducción fiscal con posibilidad de cobro anticipado. 

En forma de prestación complementaria específica en el ingreso mínimo vital. 
No podrán cobrar la prestación de 100 euros quienes estén en situación de inactividad o no estén cotizando. 

Tampoco si perciben el Ingreso Mínimo Vital con complemento de infancia. 

  

Marco estatal de apoyo a los primeros 1.000 días 
El proyecto de la Ley de Familias incluye una estrategia impulsada por las distintas administraciones 

competentes, que se orientará a garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes tengan condiciones mínimas 

de bienestar durante su primera etapa de vida. 

Para ello, se incluyen medidas que fomentarán: 

Un entorno saludable, seguro y accesible. 

El acceso a un sistema sanitario y educativo universal, de calidad e inclusivo. 

El acceso a una alimentación saludable y sostenible. 

Garantía del equilibrio de la vida profesional y privada para las personas adultas responsables de la crianza. 

  

Planes en materia de vivienda según la Ley de Familias 
El proyecto de la Ley de Familias incluye una regulación para los planes y programas estatales en materia de 

vivienda. 

Estos deberán incluir medidas destinadas a facilitar el acceso y atención a las necesidades habitacionales de las 

familias que presenten especiales dificultades o necesidades singulares. 

Entre las medidas deberán contemplarse: 

El incremento del límite de ingresos computables para el acceso a viviendas protegidas. 

La adjudicación de viviendas protegidas, estableciendo una superior puntuación en los baremos aplicables o, en 

su caso, un cupo reservado de viviendas en las promociones públicas. 

El acceso preferente a préstamos cualificados concedidos por entidades de crédito públicas. 

El apoyo a la adecuación de la vivienda a necesidades y realidades específicas o al acceso a viviendas adecuadas 

a dichas necesidades. 

  

Solicitud de teletrabajo para empleados con hijos de hasta 12 años  
Aunque el derecho de solicitud de teletrabajo ya venía recogido en el artículo 34.8 del Estatuto de los 

Trabajadores, la Ley de Familias podría incluir a otros colectivos para favorecer la conciliación familiar. 

  

Creación del Consejo Estatal de Familias 
El Consejo Estatal de Familias será el órgano colegiado permanente de participación social y consulta de la 

Administración General del Estado, para la planificación y desarrollo de las políticas que afecten a las familias. 

  



Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia 
El Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia será el órgano permanente y estable de 

consulta, representación y participación de las niñas, niños y adolescentes. 

Desempeñará las funciones que se le atribuyan reglamentariamente, entre ellas, la de proponer a los órganos de 

la Administración General del Estado y otros organismos de ámbito nacional iniciativas, propuestas y 

recomendaciones para promover los derechos de la infancia y la adolescencia. 

  

Observatorio Estatal de Familias 
Se acordará la creación del Observatorio Estatal de Familias, y se regularán sus funciones, composición y 

régimen de funcionamiento. 

Este Observatorio, que quedará adscrito al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 será el órgano de 

carácter asesor y de apoyo para el análisis, la investigación, el estudio, el seguimiento, la evaluación y la 

propuesta técnica de actuaciones en materia de familias. 

  

¿Quiénes podrán solicitar el permiso de 5 días que incluye 

la futura Ley de Familias? 
El fin que persigue el Gobierno es que se respete la diversidad. No será necesario que exista un matrimonio o 

lazos de sangre para poder solicitar la baja de 5 días. 

Podrán disfrutar del permiso de 5 días para cuidar a cualquier conviviente todos los trabajadores. 

En este caso, se incluyen parejas que no estén casadas u amigos con los que se comparta el mismo hogar. 

De momento, aún no se ha aclarado si será necesario aportar un certificado médico que acredite la situación de 

necesidad de cuidados, aunque es muy posible que las empresas sí que requieran su expedición. 

  

La Ley de Familias elimina el término ‘familia numerosa’ 
La Ley de Familias incluye otra modificación. Se elimina el término ‘familia numerosa’, que pasará a conocerse 

como ‘Ley de Protección a las Familias con mayores necesidades de apoyo a la crianza’. 

En esta categoría, se incluirán las familias reconocidas hasta el momento como «familias numerosas» y, además: 

Familias ‘monomarentales’ con 2 hijos. 

Familias con 2 hijos en las que un ascendiente o descendiente tenga discapacidad. 

Familias con 2 hijos encabezadas por una víctima de violencia de género. 

Familias en las que un cónyuge haya obtenido la guardia y custodia exclusiva sin derecho a pensión de 

alimentos. 

Familias con 2 hijos en la que un progenitor esté en tratamiento hospitalario durante un 1 año o haya ingresado 

en prisión. 
Dentro de este grupo de familias con mayores necesidades de apoyo a la crianza se van a mantener las categorías 

‘general’ y ‘especial’. 

Se entenderá como categoría ‘especial’ cuando una familia tenga 4 o más hijos (hasta el momento eran 5) o 3 (si 

al menos 2 proceden de partos, adopciones o acogimientos múltiples). 

También se incluirán dentro de la categoría ‘especial’ a las familias con 3 hijos si los ingresos anuales divididos 

por el número de miembros que la forman no superen el cómputo anual (hasta el 150% del IPREM). 

Como hemos comentado anteriormente, la Ley de Familia crea el título de ‘familia monomarental’. Se entenderá 

por familia ‘monomarental’ cuando exista una única persona progenitora. 

Hasta el momento se consideraba familia numerosa a las familias de una sola madre o padre con 3 hijos. 

A partir de ahora, se considerará familia numerosa a las familias de una sola madre o un solo padre con 2 hijos. 

  



¿Mantendrán su validez los títulos de familia numerosa 

expedidos hasta el momento? 
Según recoge el proyecto de la Ley de Familias, los títulos de familia numerosa expedidos antes de la entrada en 

vigor de las modificaciones realizadas por la disposición final novena del proyecto de la Ley de Familia, van a 

mantener su validez hasta la fecha máxima prevista para su renovación. 

También en caso de extinción, salvo de que como consecuencia de dichas modificaciones la familia deba quedar 

clasificada en una categoría diferente a la que ostenta a la entrada en vigor de las mismas. 

En caso de renovación se sustituirá dicho título por otro con la denominación de familia con mayores necesidades 

de apoyo a la crianza, en la categoría correspondiente. 

  

¿Qué tipos de familias reconoce la Ley de Familias? 
La Ley de Familias va a reconocer los siguientes tipos de familias: 

Familia biparental. 

Familia ‘monomarental’ o ‘monoparental’. 

Familia joven. Se entenderá como familia joven a la que esté formada por una persona menor de 29 años y sus 

hijos/as o por 2 personas menores de 29 años que tengan un vínculo matrimonial o como pareja de hecho y sus 

descendientes. 

Familia LGTBI homomarental y homoparental. 

Familia con mayores necesidades de apoyo a la crianza 

Familia múltiple. Hace referencia a familias en las que existen nacimientos, adopciones o acogimientos múltiples. 

Familia reconstituida. En este caso, alguno de los miembros de la pareja tendrá hijos/as de anteriores relaciones. 

Familia inmigrante. 

Familia transnacional. 

Familia intercultural. 

Familia en el exterior. 

Familia retornada. 

Familia en situación de vulnerabilidad. 

Personas solas. 

Personas unidas en matrimonio. 

Pareja de hecho. 

La Ley de Familia equipara los derechos entre los matrimonios y las parejas de hecho. 

  

¿Cuándo entra en vigor la Ley de Familias? 
Tal y como recoge el proyecto de la Ley de Familias, su publicación se haría efectiva en las próxima semanas. Ya 

que se ha establecido un plazo de enmiendas por un período de ocho días hábiles, que finaliza el día 24 de abril 

de 2023. 
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